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Soperinlendencia deleijada Je Hacienda de las Islas Filipinas. 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . = M i i i i . s -
terio de U l t r . i i n a r . = N i í i n . 4 l 4 . = E x c m o . S r . = 
La Reina (q. D. g . ) se ha servido disponer que 
á contar desde 1. 0 de Ju l i o del corriente a ñ o , 
cése de abonarse á los Subdelegados de es s Is
las el tanto por ciento que hoy perciben por 1 > 
recaud icior) de t r ibu tos de naturales, t r i b u t o de 
mestizos, reconociimento de vasdlaje, de remon
tados é infieles, diezmos prediales, diezmos de 
reservados del t r ibu to , encabezamiento de los pue
blos cosecheros de t baco, y c a p i t a c i ó n y p itente 
imlustr ia l ilc chinos; quedando subsistente el ¡ibono 
para los «robernadorc i l los y cabez is de ba rang 'y 
en aquellos de los referidos ramos- y en la misma 
forma en que actualmente lo perciben, ü e Real 
orden lo digo á V . E . para su conocimiento y 
efectos c o r r e s p o n d i e n t e s . = D i ó s guarde á V . E . 
nuchoo afios. M a d r i d 1. 0 de A b r i l de 1 8 6 3 . = 
KflBAFLi|UEs.•=*Sr. Superintendente Deleg do de 
Haciend i do F i l i p ina s . 

M a n i l a 10" de Jun io de 1 8 ü 3 . = C ú m p l a s e lo que 
S. M . manda en la precedente Re d orden. A los 
efectos consiguientes t r a s l á d e s e al Gobierno Su
perior C i v i l , á 11 C a p i t a n í a General , Comisario 
Regio, Real Aud ienc ia , á las Intendencias de L u -
zon, Visayas y M i n d . nao y al T r i b u n l de Cuen
tas: p u b K q u e s é en la í r a c e í a y verifioado a r c h í -
v e s e . = E c i i A G i i K . = I ^ 3 c o p i i . = E I Secretario, A . 
de Carccr . 

Presidencia del Consejo tie M i n i > t r o s . = M i n i s -
terio de Ultr imar. = N ú i n . l l o . = Excmo. S r . = 
La Reina (q. D . g . ) se ha servido disponer que 
á cont r desde 1 . ° de J u l i o del corriente a ñ o , 
cése de abonarse á los Adminis t radores de Ha
cienda y Comandantes del Resguardo de es-is 
I sLs el dos por ciento de iilza-vent-i que hoy 
perciben por m i t .d sobre la espendicion de efec
tos estancandos. De Real orden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y efectoj correspondientes. 
Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . M a d r i d 1. 0 de 
A b r i l ds 1 8 6 3 . = M i R A r i . O R E s . = S r . Superinten
dente Delegado de Hac iend i de las Islas F i l i 
pinas. 

Man i l a 10 de J u n i o de 1 8 6 3 . = C i i m p l a 3 e lo que 
S. M . manda en la precedente Re 1 ó r d e n . A los 
efectos consiguientes t r a s l á d e s e al T r i b u n a l de 
Cuenta.-, a l a s Intendencias de L u z o n , Visay ; s y 
Mindanao, á la C o m i s a r í a Regia y íi la Comandan
t a general de c ¿ r ah iue ros de Real H a c i e n d . : pu-
Míquese en l a Gaceta y verificado h r c h i v e s e . = 
ECHAGÜE.=ES c o p i i . = É l Secretario, A . de Cár
ter. 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . = M ¡ n i s -
^>io de U l t r . i m a r . = N á m . 4 1 1 . = E x c m o . S r . = 
"or resultas de bis nnev.is plantas que á 1 .s o f i 
c i a s de Hac ienda de ese Archipié lag-o se asig-
TOfl en Reales ó r d e n e s de esta fecha, para el 
ejercicio del presupuesto de 1863, han de que-
" " i " cesantes u n n ú m e r o no escaso de empleados, 
^ y o nombramianto corresponde á V . E . , y o t ro 
Srupo de trece, cuya desistí .cion pertenece á S. M . 
^a suerte de estos funcionarios ha l lamado desde 

luego D a t e n c i ó n de la Reina ( q . D . g . ) quien, 
deseando concil iar el buen servicio p ú b l i c o con 
el menor g r a v í h n e n posible á los interesados, se 
ha servido disponer que V . E. en v i s t i de l i 
ap t i t ud , laboriosidad y servicios de todos los que 
se ha l lan b i j o sus ó r d e n e s , decida los que han 
de quedar cesantes por reforma, c las i f icándolos 
d e s p u é s de la manera que juzgue conveniente, 
para que se cumpla con rigurosa ex c t i t u d el 
mand ito de S. M . , contenido en las siguientes 
c l á u s u l a s . P r i m e r a : que no se provea con nueva 
entrada d . stiuo a lguno en es .s oficinas de H a 
cienda hasta que ' se hal len colocados los cesan
tes de esta reforma. Segunda: que par-i los des
tinos de Real prov is ión que vayan vacando, nom
bre V . E. desde luego en clase de inter inos á 
los cesantes de sueldo an dogo, á reserv i de la 
opor tuna conf i rmación por S. M . Terce ra : que 
si F s vacantes t-mlasen en ocur r i r un espacio 
de t iempo que perjudicase notablementa á los i n 
teresados, proponga V . E. á estos para un as
censo proporcional en su escala como compen
s a c i ó n de los d a ñ o s que seles rafíer.iii. C u a r t a : 
que á la m y o r brevedad posible remita V . E . 
á este Min i s t e r io una nota de los funcionarios 
declarados cesantes por esta reforma, á fin de 
espedirles el opor tuno cése con arreglo á las dis
posiciones vigentes, tanto p^ra formalizar sus res
pectivas hojas de servicio como par í darles co
locac ión en los destinos cuyas vacantes se co
nozcan pr imero en la P e n í n s u b t . Y por ú l t i m o , 
es la vo lun tad de S. M . que en este asunto se 
p r o c e d í con la mayor jus t i f i cac ión y perjudicando 
lo menos posible los intereses legi tuuamente crea
dos, p ra cuyo efecto fia la e jecuc ión de la re
forma á la rec t i tud nunca desmentida de V . E . 
De Real ó r d e n lo digo á V . E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E. muchos a ñ o s . M a d r i d 1 . ° de A b r i l de 
1863.=MiRAi '-LOHE.s.=Sr. Superintendente Dele
gado de Hacienda de las Is las F i l ip inas . 

Man i l a 16 de Jun io de 1 8 0 3 . = C ú m p l a s e lo 
que S. M . en la precedente Real ó r d e n . A los 
efectos consiguientes t r a s l á d e s e á las Intenden-
cFs de L u z o n , Visayas y Mindanao, al T r i b u 
nal de Cuentns y á l-i D i r e c c i ó n de la casa pro
visional de moneda : p u b l í q u e s e en la Gaceta 
y verificado a r c h í v e s e . =ECIIAGÜE.=ES c o p i a . = 
E l Secretario, .-í . de Carcer . 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . — M i n i s 
ter io de U l t r a m a r . — . N ú m . 421 .—Excmo . Sr.— 
H e dado cuenta á la Reina (q . D . g . ) de l a 
instancia elev da á este M i n i s t e r i o por 1). Pas
cual A l t o l a g u i r r e y Jaudenes, Inspector que fué 
de las fábricdS de t ab i co de esas Is las , en re
c l a m a c i ó n de abono de sueldos y d e c l a r a c i ó n de 
servicios desde el 7 de A b r i l de 1361 , en que 
t e r m i n ó la licencia que disfrutaba en la P e n í n s u l a , 
hasta 15 de Noviembre del mismo a ñ o en que 
se a p r o b ó la permuta de su dest ino; y S. M . 
considerando que es tá terminantemente dispuesto 
en repetidas Soberao is disposiciones, que pasado 
el t é r m i n o legal de las l icenci-s , ó sea los diez 
y ocho meses marcados como macsimum para los 
funcionarios de esos dominios, no hay derecho 
a lguno á ex ig i r abono de t iempo y sueldo, sean 
cualesquiera las circunstancias en que se funde la 
p e t i c i ó n ; considerando que la Real ó r d e n invo
cada por A l t o l a g u i r r e de 14 de A b r i l de 1861 , 
en la cual so m a n d ó tener á este interesado como 

tal Inspector de fábr ic s, aun terminad • la pro loga 
de su l i c e n c i i , no significa n i pudo s ignif icar 
otra cosa que una gracia especial de la conser
vac ión de un destino que tenia perdido en e l 
mero hecho de no presentarse á d e s e m p e ñ a r l o el 
de la t e r m i n a c i ó n de la p r o r ó g a ; considerando <, 
la c l a ú s u l a de la citada Real ó rden de que se 
considerase como enfermo en la P e n í n s u l i, se refi| 
á la s i t u a c i ó n s imilar en que debia h a l l á i s -
prendido, y esta s i t u a c i ó n para los enfermos 
han agotado el t é r m i n o leg d de sus licencias es 
de c o n s e r v a c i ó n del empleo sin abono de sueldo 
ni t iempo de servicio; considerando por ú l t i m o 
lo preceptuado recientemente para la dec i s i ón de 
estas solicitudes en Re í ó r d e n de 20 de Fe
brero del presente a ñ o , comonic d* á esi S u 
perintendencia cen el resumen de la leg-uislacioi 
correspondiente »\ asunto; S. M . se l u s e r v i 
desestimar la instancia de 'D . ' .Pascua l A l 
gui r re y Jaudenes, declarando: en confonÜ 
con esas oficinas y los c e n t r o a ^ s p e c t i v o s 
Minis te r io , que no tiene derecho á habo 
sueldos n i de t i empo de servicios como I i 
de las fáb r i ca s de t baco 4g F i l i p ' h a s 
el dia en que terminaron lo» diez y . / j 
ses de su licencia. De l lual ó r d e n lo di ' jo 
p ra su conocimiento y efeetc^ corresp 
Dios guarde á V . E . mucho 
de A b r i l de 1 8 6 3 . = M l B A E r , o K i : 
dente delegado de Hacienda de las "Islas F i l 

M a n i l a 17 de Jun io de 1 8 6 3 . = C ú m p l 
que S. M . m mda en la precedente Rea^ <' 
p u b l í q u e s e en la Gaceta y p ise á la 
cia general de L u z o n p ira F s tomas 
que correspondan : verificado vuelva ,y ar 
ECHAGÜE. = E s c o p i a . = E l Secretar;-! 
Carcer . 

9 ano* MaT^ 
fc=Sr. Superi 

Ooliierno Nuperior Civil k - las Islas Pili 

C i r c u l a r á los Gefes dt: provincius.^ 

E l Excmo . Sr. Regente de la Real 
T e r r i t o r i a l , con fech . 8 del presente me] 
mite copi i certificada de la siguiente 
tcncia pronunciada por la 1- ' Sala de 

.'¿En la causa cr iminal n ú m . 1710, 
gado 2. 0 de esta p rov inc ia de M a n i l 
de oficio contra Betul io Acosta , sobre' 
venida en consulta de la s e n t e n c i é d í 
de Febrero del presente a ñ o , poc • lo 
por compurgado el deli to del pnScesaffl 
pr i s ión sufrid i por el mismo, c u n d í 
costas.—Resultando de las dcel • raCi>Sgi& 
y catorce de D . Clemente de la ' 09^^ 
posa, que habiendo ñ u t i d o q u é j ^ T 
M a r í a Bernarda, en l» m a ñ na tretj de 
del a ñ o pasado de sesenta y dosr t e ^ i « ¿ | y 
calentura y se quejaba de dolores de c a ^ ^ 
l U m a r p .ra que la viera 1 practicaiiv V 
Oc nupo, quien le receto unos _ sen ^ 
c h i n d ó s e luego, cuyo estremo afirma es 
t igo, folio diez y n u e v e . = R s l i tando q a 
rada de dicha enfenued id la famil ia d e J 
narda, por aviso que recibiera de p a r t e l l 
ferido D , Clemente, acudieron en seguji \ 
casa de este T r a n q u i l i n o y Guil lerrr iBj I F f 
hijos de la p-.ciente, s e g ú n declar m f o i i o ^ 
y doce; y l i d i á n d o l a con calentura fué 1 



j . Herma á l l am r l Med iqu i l l o Betul io Acosta, reo 
de esta causa, el cua l , d e s p u é s de tomar el pulso 

H \ y observar con hlouma d e t e n c i ó n á la - ¡ a r i a Jier-
n-.irda le dió ¡ n u m e r a b l e s latig-azos desde los p i é s 

f ^asta las nalg a con el rabo de raya, cuyo d i -
» 5 e ñ o se v é ' i l fólio cuarenta y cinco de la pieza 
r?de autos del infer ior , d i c i é n d o l e s que aplic-ba 
J aquella medicina á la e n f e r m » p tr* curarla por 
" que estaba embrujad .= :Resul t ndo de los folios 

tres vuel to y cuatro, que á las once menos veinte 
minu tos de la nocbe, cua t ro , del cit-ido Dic iembre , 
se bailaba en ao-onías M a r í a B e r n rda y se le 
encontraron varios l ivores, contusos unos y nc-n-
den ilados otros desde la pierna izquierda bast* 
e l hueso sacro, siendo graves dicbas lesiones, y 
e s p i r ó aquel l > á las doce menos cuar to de U 
nitisma noche, fólio diez y seis vuelto.CT-Resultando 
de l i autopsi i del c a d á v e r y reconocimiento f'a-
cul t t ivo , fólio veintiocho que, M rí i Bernarda fa
l leció de una a p o p l e g í a , apareciendo como causa 
impuls iva de su muerte la pal iza que le dieron 
por via de c u r i c i o n . — Resultando que el proce-

1 sado B e t u l i o Acosta en su i n d a g i t o r i , folios vein
t i d ó s á ve in t i sé i s , tn -n i f ies t i haber sido l lamado 
pn 1< m a ñ a n a del tres de Dic iembre p ira asistir 

>.a 5Í i r ía Bernarda y habiendo salido del cu r t o 
•W. '.a misma á pedir arafraii para hacer una 

[letíu a*ma 'e oy" ^ec'r 'as palabras 7io fe arrimes; 
viendo a persona alguna en el cuarto, le 

i Í a l í ' f e r ' ^ '0 clue ^a','a')a y ella le c o n t e s t ó que 
'• ¡. ,mabi A t i n s a, á lo que le hizo observar 

;u nombre era M ría y entonces le d i jo la 
J ' r m a que la h .bia embruj do A t n a s i a , por lo 
-̂ 'p1̂  proces do la dió cinco bofetones y se re-
Í.. a su casa .=Resu l tando de la propia decl -

n j j v ' o n del reo Acosta que habiendo vuelto a vi
s i t a r ¡i la p c íen te Bernarda en la tarde del men
cionado dia tres de Dic iembre , al apretarle la mano 
le dijo esta que,,ya eran tres las que la embru
j aban , Uamnd s Atana- ia M a r i , y Eugenia , por 
lo cual, d e s p u é s de suminis t rar la la medicina que 

; ovaba, le dió nueve ó diez latigazos con un rabo 
, j r . ya, pues de este modo h a b í a cur .do de la-

, ' ^ i n a enfermedad á otras personas que c i tó , a ñ a 
•"K'*'," ' que imroca el misterio de la S a n t í s i m a 

suli.lad untes dó"%cercarse á est > clase de enf.-r-
, «a os'-rSi t iemblan, s e ñ a l de que e s t án pose ídos 

¿*So ó e s p í r i t u rauliguo, cuyas circunstancias 
,0 'haber notado en la M ría Bernard í» , quien 

í/j i ; ' ' i f íana de aquel dia se puso buena por 

ír-1̂ * 'í|:l fllie 'e ilP''ct*i e" t é r m i n o s que su 
¡ifiofe g ra t i f icó « o u seis reales.—Considerando 
i ^ K u l i o Acosfe esta confeso y convicto de 
' ¡H'axütado cruelmente con un r bo de rayo 
' l i r i a Bernarda;" c a u s á n d o l e este castigo su 
Ke al dia siguiente.—Considerando que no 

*>llie de la responsabilidad c r i m i n a l que ha 
por semejante hecho la causa que d á 

J ~ sido su áoimo curarlu de la emfer-
" H ^ embru jami fn to , que dice p a d e c í a Ber -
1,1'̂ '"P.a e i ta esrepciou en buen cr i ter io no 

" ((a: -o en ol presente caso, atendidos los 
i Jl 'de i< civiliZ'acion de l i época y los 
'] .,• religiosos que profesan los indios de 

'l y >-...s arrabnles, á que pertenece el 
' , , , !» los que .se opone la enfermedad i n -

v V r el reo.—Considerando que aun su-
k«^a existencia en Be tu l io A:os ta de es-
^ j i a s . ' supersticiosas, no estaba autor iz do 

"'rá^aift 'a t • , l l " <'H' "ia^ í ' ue ' ^ o ' 1 e' re~ 
f:*-, í é l é i i d iumnno de que se volvió m i-

' J . ite contr . r io á 1 .s prescripciones de la 
w i ^ í **' buen sentido, á las leyes y a la n -
SOMnisma.—Considerando que la conducta 
¿HS por Be tu l io Acosta en el suceso de 

¡jeto» esta c .usa, es tanto mas punible , 
; « t r a t á n d o s e de un i persona que ejerce 
u'-ion de mediqui l lo debe s u p o n é r s e l e con 
fa*mientos propios, aunque imperfectos para 
j k i s curas que se le confien, v por tanto 

i'c qu¡ - su razón estuviese de tal 
ipada y ol'nseada cuando asis t ió á 

BB^rnp'rdjr, (jue elegiese precisamente 
KSSi UH remedio reprobado y de todo 
a|B.>noeido en la ciencia méd ica , como 
^ B t y ^ t i i l s a es la existencia de la e n -
JBConsideraudo asimismo que los d i-
•froja la causa, evidencia que la enfer-
jue p a d e c í a M a r í a Bernarda era la de 
i y dolores de cabeza, y de ello t en ía 
ento el preces .do Acosta, pues en el 
Thtidos de su indagator ia , asevera que 
m é á la casa de aquella supo que no 
ida /mas que calentura, de que se des
acuño cousecueneia necesaria que es falsa 
icion de la enfermedad de embrujamiento 

alegada por é l , y que sin mot ivo fundado ap l i có 
arbi t rar iamente á Bernarda p .ra su c u r a c i ó n , los 
azotes que causaron su muerte. — Considerando 
que acreditado suficientemente el hecho punible que 
ha d do luga r á la f o r mac ión de esta caus<, y 
conocido t a m b i é n su autor, que es el preces ido 
Betul io Acosta , resta ú n i c iineute tener en cuent . 
las circunstancias atenu.ntes de que en su eje
c u c i ó n no o b r ó este con in t enc ión de c usai a 
M a r í a Bernarda todo el mal que produjo, y que 
en la raza i n d í g e n a , por efecto sin duda de la 
falta de e d u c a c i ó n y del completo des r ro l lo de 
su entendimiento, se vé aun con frecuencia que 
conservan algunos como el reo Acosta ciertas 
ideas de f natismo y supe r s t i c i ón que les ha
cen o b r . r aveces de una m ñ e r a poco racio
nal .—Considerando finalmente que, sin embargo 
de lo espuesto, la humauid d , l a moral y la Re-
l i g i o u e s t án í n t e r e s das en que en un pa í s cu l to 
y Ca tó l i co como este, no se toleren ¡;ctos de 
b rbarie semejantes A de que se t ra t , de fu 
nestas y lamentables consecuencias, y que por 
lo mismo, para su r e p r e s i ó n , es neces r i o que 
oportunamente sean castigados sus ejecuto
res cu 1 corresponde.—ViVo lo espuesto por el 
Min i s t e r io Fiscal . — F>>llimo3; que con revoc — 
cion de la sentencia consultada, debemos de 
condenar y condenamos á Be tu l io Acosta á dos 
a ñ o s de presidio y en las costas, apercibido de ser 
t ra tado con mayor r i g o r en caso de reincidenci t . 
R e m í t se al Sr. Gobernador C a p i t á n General co
pia autor iz da de esta sentencia cuando hubiese 
causado e j e c u t o r í a , para que se s i rv • adoptar las 
medidas que es tén a l nlcance de aqu lia Superiori
dad, á fin de evi tar l t r e p e t i c i ó n de casos como 
el que ha motivado la presente cama, a cuyo 
efecto tenga á bien é i g u luiente orden r si lo es
t ima opor tuna se dé publicidad á dich-i sentencia. 
Con cer t i f i cac ión de la misma, d e v u é l v a s e la causa 
al Juez con ene rg-o de que á la mayor brevedad 
eleve á este Super ior T r i b u n l las diligencias de 
cumpl imien to . A s í defini t iv mente, juzgando en 
grado «le v i . t a , siendo ponente el S e ñ o r Oidor su
plente D . Vicente A r r i e t ', lo p ronunc i mos, m n-
damosy firmamos.= E m i l i o G a r c í • T r i v i f i o. = Lnis 
de Yand o l . — V i c e n t e A r r i e t a . - H a g o constar que 
en esta fecha se publica la real sentencia que pre
cede en la 1." Sala de juslicia. P r o d ú z c o l o por d i l i 
gencia en la E s c r i b a n í a de C á m a r a de esta Real A u 
diencia de M a n i l a a dos de Mayo de m i l ocbocien-
tos sesenta y tres y lo cer t i f ico .—Nicolás D o m í n o o . -
Es conforme con sus originales que obran en el 
ro l l o de la causa n ú uero 1710 del Juzgado 2." 
de esta provincia, seguida contra Be tu l io Acosta, 
por muerte, á que me remito y lo cert if ico en 
M a n i l a y 1.a E s c r i b a n í a de Ciunara á v e i n t i d ó s de 
M a y o de m i l ochocientos sesenta y t r e s .—Xico-
lás D o m i n g o . " 

Y lo traslado á V . para que adoptando las 
medidas que considere oportunas, ó fin de evi tar 
la r e p e t i c i ó n de casos como el que ha mat ivado 
la i n s t r u c c i ó n de la causa citada, la circule por 
los pue los de su respectiva j u r i s d i c c i ó n . 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s Mani la 16 de 
Jun io de 1 8 6 3 . — E c H A G U i : . = S e ñ o r r . . . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E LAS ISLAS F I L I l ' I N A S . 

Por decreto de esta fecha lia dispuesto el Excmo. 
Sr. Gobernador Superior Civil que los barrios 
de Cotcot, Cubadianga, Divanon y otros varios del 
Pueblo de Danao, del distrito de Cebú se erijan en 
Pueblo de Composlela, con jur isdicción civil y es
piri tual , independiente de su matriz. 

Lo que de orden de S E. se publica en la Gaceta 
para general conocimiento. 

Manila 15 de Junio de 1863. ./. Luis de Itauru. 

CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden yeneral del Ejército del 17 de Junio de ¡863. 
Por el Ministerio de ln guerra, con fecíia 20 de 

Marzo último, se le coinunica al Kscme. Sr. Capitán 
general, | l i Rmil orden sigiiiente.—Escmo. Sr. El Se
ñor Ministro de Marimi, encargado interiiminente del 
Minisieiio de la Guerra, dice boy al Director ge
neral de Infinler'm lo que signe.^L> lleina (q. D . g-,) 
conforme coa lo espuesto por V . E . en 25 de Fe
brero úhimo, ai consultar á este Ministerio acercit de 
!•« Real orden facha 23 del mismo mes, en que se 
declnra que tinto los primeros como los spgundos Co-
miind.intes que se hüllan grndundos de Teiiienle Co
ronel, ó lo fuesen en lo subeesivo, tener antigüedad 
en dicho grado dc<de In f -chi de la oonension, siem
pre que entonces tubiesen por lo menos el empleo de 

segundo Comandante, UA tenido a bien resolver que log 
efectos de la mencionada Re.il disposición sean estén, 
sivos & lo-< actmiles Coroneles y Tenientes Coroneles. 
De Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro IQ 
traslado á V . E . pt in su conocimiento y ef.;ctos cor. 
respondientes.—Lo que de orden de S. E . se pulilica 
en la generil de este dia para -conocimiento del Kjér-
cito. — El Coronel G-'fe de E . M. interino, Juan Burriel 

Adición a la Orden yen°ral del, 17 Junio de 1863. 
Por el Ministerio <le la Guerra, con fecha 8 de 

Abril último, se ha comunicido al Escmo. Sr. C». 
pitan generíd, l-t RINII órden siguiente;—Escmo. Sr. 
E i Sr. Ministro de \ \ Guerni, dice hoy al Director Ge
neral <le AdminÍMneíon Militar loque si^ue. — La Reina 
(q. D. g ) en vista del escrito que V . E . dirigió á 
este Ministerio en 30 del próximo pasado, m-inifestnndo 
que el oficiil tercero de Administración Militar, Don 
Miguel Moreno y Coruchüga, a quien se consedió vuelta 
al servicio en Real órden de 12 de Setiembre último, 
con deslino de oficia' 2." á la sección cstiblecida en el 
Ejárcito de Cuba, no se ha enbarcado pira dicha Isla, 
ni presentado en el punto de embarque en el p |«u 
que está prefijado, evitando con frivolos pretestos el 
cumplimiento de aquella disposición, y desapareciendo 
de esta Corte cuando deb:ó ser reconocido por los fu. 
cultativos; vi<ta su morosidad, ha tenido á bien resolver, 
que el interesado sea b ija definitiva en el cuerpo, pa. 
blieandose en la orden general del Ejército, y sin que 
le quede derecho á la rehabilitación que establece lt 
Real órden de 16 de Diciembre de 1861, toda vez que 
lia eludido l t observancia de las prescripciones qu^ 
comprende. Siendo asimismo la Real voluntad, que de 
esta disposición se de conocimiento á los Directoral í 
Inspectores generales de las armas é institutos, Sr. General 
en Gefe del primer Ejército, Capitanes Generales de los dij-
trilos y al 8r. Ministro dé la Gobernación del Reino, p,r» 
quellegando aconocimiento de las Minoridades civiles y 
militares, no pueda el referido ofloial apirecer en punto 
alguno con un enráuler que ha perdido con arreglo á 
las órdenes vigentes.—^De la de S. M . comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E para su oono-
cimiento y efectos correspondiente* Lo que de órden 
de S. E . so publica en la general de este dia para 
conocimiento del Ejército. — E l Coronel gefe de E . M 
interino, Juan Burriel . 
Adición h la orden Generrl del Ejército del 17 de Junio 

de 1863. 
Por el Ministerio de la Guerra, con fecha 16 de Marzo 

ú'timo, se ha comunicado al Excmo Sr. Capitán General, la 
Real órden siguiente: —Excmo. Sr.— El Sr. Ministro de 
Marina, encargado interinainente del Ministerio de U 
Guerra, dice con esta fecha al Director general de In-
ftnt'-ria lo que sitriie: = La Reina (q. D. g.) en vish 
del oficio de V. E , fecha 12 de F. brero último, en 
que participa que el Teniento destinado al Bital 'on 
de Cazadores de Tarifa nüm. 6, D . Apolinai Monliel y 
Onetis, no se h i presentado en sn C terpo en el tiempo que 
está prefijado, ha tenido á bien resolver que el r fc-
rido oficial sei baja definitiva en el Ejército, pnblicá >-
ilose en 11 órden general del mism", conforme á 1 man
dado en Real órden de 19 de Eaero de JS50, y sin 
que pueda obtener rehabilitación, a no haber l'enado las 
prescripcioues establecidas en 11 de 16 de Diciembre 
de 1861, siendo asimismo la Real vulnnlad que de esta 
disposiciion se de conneimiento á los Directores é Inf» 
pectores generales de las armas, institutos, Sr. General 
en Gefe del p imer Ejército, C a p í t a n d GenerMes de 
loe dutril >s y al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, 
para que llegando á conocimiento de las autoridadeí 
civiles y militares, no pueda el interesado aparecer 
en punto alguno con un carácter que ha perdido coil 
arreg'o & ordenanzi y órdenes vigentes De Re-d ór
den comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado « 
V . E . para su conocimiento y efectos correspondientes. 
L i que de órden de S. E . se publica en la general 
de este d a paia conocimiento del E j é r c i t o . = E I Coro
nel Gefe de E . M . interino, Juan Jiurriel . 

Adición á la órdeu general del Ejercito del i 7 de Junio 
de 1863. 

E l Excmo. Sr. Capitán General, con esta fecha, ha de
cretado lo siguiente; habiendo dispuesto en 9 del HCIHHI 
que ( I fiacál j e l Juzgado de Guerra de esta Capitanía Gc-
ner d y asesor de la Administración militar. Don Antonio 
Pajes y Don, desempeñe interinnmente la AbditWH' 
de Guerra, por hallarse imposibilitado el propietsrio 
D. Vicente de la Torre de Trasierra, á consecuencia 
de las herid is que recibió de resullas del terremoto, 
y siendo necesaiio que un letrado sustituya á • f l ' ^ " 
en dicha Fiscal a y Asesoría, nombro ni efecto y ^e 
conformidad con la piopuesta que precede dt l re~ 
ferido Sr. Auditor interino, al licenciado D. *os^ 
Luciano Roca y Vil.iseca.=Coinuníque»e este decreto 
ii quien corresponda y pnb íquesc en la órden general-33 
Lo (pie de orden? de S. E . se publica en I • geneial d^ 
este dia para conocimiento del E j é r c i t o . = E I Coronel 
Gefe de E . M . interino, Juan Burriel . 

Orden de la plaza del 17 al \ 8 de Junio de 1863. 
GKIKS DK DÍA —Dentro de la pl^xU.—Kl M". Coronel, 

tí. Manuel Lorenzo. —/'«rn San Oabiifl.— IA Coinand mic-
i ) . Fiuntisco Surroca 

I'AKAUA—Los cuerpo» de la gnainicion. ¡{omliis, uúin. 
¡'isila de llos/iilal y Pi-orisiones, nínn. !>. O/iialen de palrull" 
nüm. ó. Sar'/eulo para el pasro de los eii frrmos, núin. 5. 

De óidon ' del Excmo. Sr. Gcnoral," Golu-rnadov mililar ik-
l,i misma. — El Coronel Sargento mavoi, Juan ¿e iMra, 
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m m m DEL m m DB I A S I U 

DEL 15 AL 16 i>K JUNIO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Leite, bergant in-gole tó nü in . 49, Dominga, en 10 

dins de navegac ión , con 1237 picos de nbaca y 11 bn-
yonts de CBCHO: consignado á D . Francisco Reyes, su 
capitán D . José Ignacio de Gartei/.; y de pasajeros 
ttes cbinos. 

D e L i g u i n m a n o c en Tayabas, goleta n ú m . 13, Sol 
de Manila en tres dias de navegicion, con 51 trozos de 
molure, 44 jibonados de P' lo mar'n y 15 tinajas de 
aceite: consignado á D . Estanisl IO Aleánt^ra; su patrón 
Bernardo Diego. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Parn Biliran en Leite, goleta n ú m . 182, Mar ía (a) 

Sevillana; su arráez Pedro Mariano; conduce un c u -
tivo con oficio del Sr. Gobernador Civi l para el de su 
destino. 

Püra Cebú , berganlin-go|eta núm. 175, Ouadalupe; 
su patrón Florentino Borromeo: conduce un presidario 
cumplido, con oficio de dicho Sr. Gobernador Civi l para 
el de su dc-siino; y de pasajeros D . Anselmo Rodriguez, 
teniente primero del cuerpo de carabineros de Real H a 
cienda, con un carabinero del mismo y nueve chinos. 

Para Masbale pontin n ú n . 66, Celestina; ta arráez 
Mariano de la R o s » ; y de pasajeros un chino. 

P a r a Londres , b irca holandesa Quivelan; m capitán 
M r . J . G . Mnrcusoen, con 13 individuos de tr ipulación; 
tu cargamento efectos del país. 

Manila 16 de Junio de \863.—Agustin Pintado. 

Mayoría general de Narin.i del Apostadero 
DE FILIPINAS 

Debiendo verificarse en el A r s e m l de Cavi la los exk-
menes de Patrones de Cibotaje en ios dias 2 5 , 26 
y 27 del actud, se anuncia al publido para que los 
que tienen presentadas instansias en solicitud de ser 
examinados para nbtar á dicha clase, concurran á 
aquel Establecimiento para el objeto indicado. 

Cavi le 15 de Junio de 1 8 5 : } . — P . O . de S . S r i a . , 
Mariano Balbiani. 3 

Debiendo verificarse en esta Mnyori i general los e x á -
meu's de Pilotos particul-ires en los dus 25, 26 y 27 
de! actual, se anuncit al público pirn que los que 
tienen presentadas ¡ns lane iá l en solicitud de ser exa-
min idos p^ra oblar á dicha clase, concurran á 1* e í -
prosada Dependencia para el objeto indicado. 

Cavile 15 de Junio de 1863. — P . O . de S . S r i a . , 
Martono Balbiani. 3 

$ E C R E T A U I A D E L E X C M O A V L N T A M I E N T ü 
DK LA M N. Y S. L. C. DE MANILA. 

¡>-A la orilla del rio. 

Tarifa de precios de materiales y jornales para cons
trucciones, h qw. se refiere el bando del Superior 
Gobierno de esta fecha el dia 1.a de Junio. 

Tej-is ps. 9 millar. ~1 
L-tdrillos sencillos. . 7 id . 
Dobles 14 id. 
B i ldos .s 1.» . , . . 24 id. 
I d . 2.» 15 id. 
Cal de piedra, cavan, 100 25 
Id de ostra id. 18 J 
Concha corriente 12 rs. millar. 
Bejni os grandes. 20 rs. id . 
Id . pequeños . . 5 rs. id. 

Jornales de gastadores á 2 rs., canteros á 4 rs., car
pinteros de 3 á 5 rs., acarretos intramuros 2 rs. por via 
de cada carretón, no saliendo del radio ii donde se tiran 
los escombros. 

Caña para la ñipa á ps. 12 el 100 de4as de 2.a buena. 
Palmas brabas de 10 a 12 varas, á 5 rs. palma. 

Ñ i p a , á 10 rs. millar, dos la «dase c o m ú n . 
M A D E R A M E N . 

Molavcs de 3 ¿ 4 varas de 10 con 10 puntos á 
ps. 3 1,2. 

Idem de 5 á 6 varas de 10 con 10 puntos á pe
sos 7 l | 2 . 

Biraquilas de 3 1|2 varas de las de provincia á 
ps. 9 el 100. 

Idem id. aserradas en Manila de 3 varas á ps. 12 
el 100. 

Biritrjas de 2 1|2 varas de provincia á ps. 6. 
Idem id. de 3 varis aserrada en Mani la á ps. 8 

el 100. 
Tirantes de dungol de 10 á 12 varas de 12 con 

'0 punios á pe. 9. 
Quilos de yacal de 8 á 9 varas con 2 puntos á 

'0 rs. uno. 
Tablas de suelo de 10 puntos de ancho de bañaba 

0 calaimn^tuiny á 1 1|2 rs. vara lineal. 
Idem id. de maderas inferiores llamadas nombradas 

1 16 ctos. ara . 
Idem de q n í z a m e He 3 varas de 6 á 8 puntos de 

'neho de baticalin á ps. 15 el 100. 
Idem id. id. de ca íanlas ó cedro á ps. 12 el 100. 
Idem de madera inferior ó nambrada á ps. 9 el 100. 

CUbazon de 5 punloi hasla 10 á ps. 7 el pico. 
Idem de 5 á 3 id, á ps. 9 el pico. 
Id . de 3 á 3 3|4 de un punto á ps. 12 el pico. 
Arena una banca regular á 3 rs. 
I d . á ps. 3 1|2 el 100 de cavanes. 

T A R I F A P A R A S I E R R A . 

Tabla-» de suelo á 6 ctos. vira de tabla de 10 punios 
de lincho, y conforme v.iya aumentando da ancho se 
pagará un cuarto mas por vara por cada punto que 
sobre de los 10 puntos que nos s'uve de tipo. 

Marcos con su aserrage se cuenta lo mismo que las 
tabl.s de suelo lomando como an,:ho de dichas equi
valentes lablis el ancho y grueso de los marcos. 

Baraquilas, su aserrage á ps. 3 ][2 el 100, siendo de 
3 varas de largo. 

Baratejag de 3 varis a ps. 3 el 100. 

P I E D R A S . 

Muelles de 40 puntos de Guadalupe, ps. 50 el 100. 
Sillares de Guadalupe de 28, á ps. 8 id . 
Idem id. de ordinarios ps., 6'25 id. 
Muelles Meycauayan de 40, á ps. 63'00 id. 
Idem id. de 28, ps. l l ' O O id. 
I d e m ordinarios, 8'00 id. 

Tarifa de precios de los efectos de comestibles que se 
espenden en los mercados de esta Capital, ¿i que se 
refiere el bando del Superior Gobierno de esta fecha. 

ps. 3'00 
2'37 l l 2 

2!50 

0:37 I | 2 

Arroz blanco, el cavan 
Idem corriente id 
Palay el c^van de 7 á 8 rs. . 
Carne la arroba 
Cerdo la libra de 15 k 18 ctos. , 
U n a gallina 
U n a dumal^ga de 2 á 2 1|4. 
U n pollo, d i 14 ctos. á 1 real. 
Pescado secc el ciento 1 real á 1 1|2. 
Idem dilis, chupa 2 ctos. 
T i n a p á 3 por un cuarto & 5 por 2 . 
Dalag fresco de I . * I l | 2 r 8 . á 2 . 
Idem id. de 2.» I real . 
Idem id. de 3.a 3 ctos. 
P iá lanos 3 por un cuarto. 
P a n de 12 á 14 cuartos libra. 
Huevos 24 cuartos docena. 
Leche de á 6 á 10 cuartos chupa. 
Azúcar corriente 12 á 14 id. libra. 
Chá el balutan de 2 á 2 112 rs. 
Vinagre de tuba tinaja I 1|2 á 2 rs. 
S i l del país cavan 6 rs. 
Cebollas el rollo 10 á 12 cuartos. 
Ajos el rollo 1 real á 14 cuartos. 
Manteca tinaja 2 ps. á 20 rs. 
Aceite de coco tinaja 5 á 6 pesos. 
Miel tinaj i ps. 1*60. 
Z i c a l e ración de un c-iballo ni mes 3 pesos. 
Agua potable del rio 3 ctos. por dos balsas. 
N O T A . Pescado varia s e g ú n clase y t a m a ñ o . 
Manila 8 de Junio de 1863.— Chinas. 

De orden del Sr. Corregidor Vice-presidente del E x c m o . 
Ayuntamiento, se cita á D . Leandro Gruet , D . V'ic-
lorio de los Reyes, V i u d a de B ma, D . T o m á s Becch 
y D . Teodoro de Jesns, para que dentro del t érmino 
de tres dias, se presenten rn esla Secretaría de mi cargo, 
donde se instruye espediente sobre declarar de utilidad 
pública la eXproptacion de las fincas que los mismos 
poseen en el mural Ion del Norte y frente al edificio 
de Colecciones, para que espongan sobre el particular 
lo que se les ofrezca y parezca. 

Manila 16 de Junio de lSl33.=Mann''l Marzano. 2 

H a b i é n d o s e co.isignado equivocadamente en la tarifa 
publicada por osle Corregimienti» con fecha 8 de l pre
sente, en los precios de materiales y jornales para cons
trucción, el de ^"25 por el 100 de sillares de Guadalupe, 
se advierte que debe entenderse ul respecto de îg! 8 el 100. 

L o que se pub ica como reclifieacion á la larifi de 
precios mandada observar, á que so refiere el bando del 
Superior Gobierno del dia l * 0 

Manila 12 de Junio de l863 . = C('> n a s , = E l Secretario, 
Manuel Marzano. 0 

No siendo posible en las presentes circunstancias re
conocer por peritos todas las casas que se encuentran 
en estado ruinoso, ni mucho meno^ vigilar que las repa
raciones que empiezin ya á ejecutarse se verifiquen con 
las garantí is de seguridad que son necesarias, se en
carga á lodos los vecinos de la Capital y arpabiles, den 
parle i este Corregimiento de las fincas, cuyo estado pueda 
ocasionar dnño á cosas ó personas, así como de las repa
raciones que se ejecuten sin asegurar convenientemente 
de lodo peligro p-tta lo succesivo á los que lleguen ú 
habitarlas. 

Manila 12 de Junio de 1863 = C ó / n a í . = E I Secre
tario, Manuel Marzano, 0 

C O R R E G I M I E N T O D E LA M . N . \ S . L . C I U D A D 
1)E M A N I L A . 

R E L A C I O N del número de trabajadores que se h m 
empleado por este Corregimiento y facilitado á depen
dencias del Estado y a particulares, en el dia de la 
fecha, con el Jornal de 2 reales, espresándose los pue

blos de donde proceden y puntos donde han prestado 
sus servicios. 

Capitán de chinos. . , 
Chino Ong-Chengco. , 
Binondo, mestizos. . , 

D í a 
200? 

30( 
10 

I d . id 28 

I d . id 
Binondo, naturales. . . 
Qniapo 
S in J o s é 
Hermila 
I d . id 
T o n do, mestizos 
Sampaloc 
Malate 
Id . id 
Hermi la . 
Tondo, naturales . . . 
Santa Ana 
S l a . Cruz , naturales. 
Tercio . . , 
Dilao 
San José 
S l a . Cruz , naturnles . . 

12, 
51f 
30 
20i 
17( 
4 

52 
6 2 
17 
71 
10 
90 
43 
63 
•20 
-21 
20 
10 

Tondo naturales 56c 

16. 
g.j^AHacienda publica, de; 

( Colecciones. j 
10 S r . Rodriguez 1i aisT 
« ^ Í A d m i i m l r a c i o n genert 
¿0 ¡ de Tributos. 
Q^IEstero de la isla d e j 

/ Romero 
30 Casa del Consulado. 

Adminis trac ión generalj 
( de Estancadas. 

4 Sr . Cortázar. 
52 Calle del Hosp i t . I . 
62 Plaza d é l a Aduana . 
17 Admin i s t rac ión Mi . i lar . 

277 Casa de Cabildo. 

61 Calle de Magallanes. 

10 Sr. S a l ó . 
156 Sr. Ocainpo para vari" 
\ particulares. .t 

937 « c a r ; 
Manila 17 de Junio de 1 8 6 3 . — V . 0 B . 9 . — C ' ' s e r - . ; 

E l Secretario, Manuel Marzano. 11 s l i 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H A 
BILCA DB LA ISLA DB LL'ZOM T A 

LT Tesorer ía general de Hacienda pública, es tá insl l 
en los enlre-suelos de la casa del S r . D. Jo«é Arf 
en donde estuvo l i Comandancia general de Marina, ] 
el Tesoro en la 2 * B ó b e d a de la plaza de la fuerz| 
que dá frente á la citada casa. 

L o que se anuncia para conocimiento del públicc 
Manila 16 de Junio de 1863.—Francisco Hamos. 

Administración general de Tribuios de l.n/.oi 
Y ADYACEN1 ES. 

D . Ju l ián de la C o n c e p c i ó n , escribano p 
fué de la provin ia de Tayaba*,' se servirá pr 
en esta oficina general, por sí ó por medio de 
dentro del plazo da ocho dias contados desde 
en que se pullique la presente, con el fii. d«4í 
de un asunto que le aoncierne, ea el bien-G 
que de no hacerlo la p irarán los pe ju i c io j 
derecho hubiere lugar. 

Mani la 16 de Junio de 1863.-JP<?<íro / i o í / r 

L a Adminis trac ión general de Tributos está 
provisionalmente en una de las bodegas de la 
D . J o s é Joaquín de Inchausti , sita en la Isla del 

L o que se anuncia para conocimiento 
Manila 10 de Junio de \S6S.—Pedro Jic 

E l Excmo. Sr . Superinlendenle Delej 
cienda de estas Isla*, ei decreto de 6 del 
ha servido suprimir el sorteo de la R e a l Lot í 
que debía celebrarse el 4 de iu l io próxi 
se anuncia pira general conocimiento^ 

Manila y Junio 11 de 1863.— Pedro R o d r i ^ n 

Don Franñsco Luis Vallejo, Alcalde mayor 
esta provincia, ele 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
J o s é Areovendas, vecino dél arrabal de 
para quef en el t é r m i n o de sbis dias, conta 
esla fecha, se presente en este Juzgado 
cárse l e la Real í-jacutoria recaída en la causa 
en que figura como parte agraviad i ; aper* 
de no verificarlo le parará el perjuicio que 

Dado en Manila á 16 de Junio de I 8p)-i 
Vallejo Por mandado de S . Sría. , i - f K g j ^ B 

i 
Don Francisco Luis Vallyo, Alcalde qiayor' 

esta provincia ele. 

P o r el presente cito, llamo y emplazo BH 
reiro, Domingo Quiambao y Domifigo Mere! 
cesados en causa criminal n ú m . 1062, sobrel 
namiento, p ira que dentro de quince dias, conta" 
esla f i cha , se presenten en este Juzgado pi 
saber la ejecutoria dictada por el Superior T i 
la Real Audiencia en la espresada causa;' 
hicieren cumpl i ián como corresponde, d^ lov 
les parará el perjuicio que haya lugar. v 

Dado en Manila á 16 de Junio de 1 863.—FrdftCÚ 
Vallejo.—Por mandado de S. Sr ía . , Félix C. Araü ' 
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